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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Norma Foral 12/2026, de 10 de junio, de modificación de la Norma Foral reguladora de las 
Haciendas Locales

Hago saber que las Juntas Generales de Álava han aprobado en sesión plenaria de fecha 
10 de junio de 2026, y yo promulgo y ordeno la publicación de la “Norma Foral 12/2026, de 10 
de junio, de modificación de la Norma Foral reguladora de las Haciendas Locales”, a los efectos 
de que toda la ciudadanía, particulares y autoridades, a quienes sea de aplicación, la guarden 
y la hagan guardar.

Vitoria-Gasteiz, 10 de junio de 2026

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

NORMA FORAL 12/2026, DE 10 DE JUNIO, DE MODIFICACIÓN DE LA 
NORMA FORAL REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Norma Foral reguladora de las Haciendas Locales establece, en su regulación de las tasas 
por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público municipal, un sistema 
de cuantificación que distingue entre el régimen general y el régimen especial aplicable a las 
empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten 
a la generalidad o a una parte importante del vecindario.

En este marco, la actual exclusión de los servicios de telefonía móvil del régimen especial de 
cuantificación responde a una configuración normativa ligada a las circunstancias del desplie-
gue inicial de estas redes, pero que hoy resulta difícil de justificar desde la perspectiva actual. 
En el momento presente, en el que la implantación de la telefonía móvil está plenamente gene-
ralizada, mantener esa excepción puede traducirse en un tratamiento fiscal menos coherente 
con la realidad del sector, en el que operan, en gran medida, empresas de gran dimensión que 
prestan simultáneamente distintos servicios de comunicación electrónica. Esta circunstancia 
aconseja revisar la regulación vigente para adaptarla al principio de generalidad y a una apli-
cación más homogénea de la tasa.

Por ello, la presente modificación tiene por objeto que la regulación de las tasas por uti-
lización privativa o aprovechamiento especial del dominio público municipal refleje mejor la 
situación actual del sector y preserve un tratamiento tributario más equilibrado entre los dis-
tintos operadores afectados.

La interacción conjunta del principio de autonomía local y de la suficiencia financiera de las 
entidades locales permite considerar que, en la configuración de este tipo de tasas, corresponde 
al ayuntamiento la decisión de gravar la utilización privativa o el aprovechamiento especial de 
todos los bienes integrantes del dominio público –tanto de las vías públicas municipales como 
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de cualquier otro bien integrante del dominio público local– o, en su caso, limitar la cobertura 
de dicho gravamen a la utilización privativa o el aprovechamiento especial sólo de algunos 
bienes concretos del dominio público local.

Las ordenanzas fiscales, como disposiciones generales de carácter reglamentario podrán re-
gular la imposición y ordenación de los tributos municipales, que pueden y deben contemplar, 
en abstracto, todas las situaciones de hecho posibles.

En este sentido, de conformidad con el artículo 23 de la Norma Foral de Haciendas Locales, 
la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local se 
trata de una única tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público local con dos cuotas, una general y otra especial.

Lo que este precepto trasluce no es sino distintos mecanismos de cuantificación por cuanto, 
desde la perspectiva de la letra a) del artículo 27.1 de la Norma Foral de Haciendas Locales, se 
trataría de alcanzar el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de la utilización o 
el aprovechamiento de los bienes afectados, como si no fueren de dominio público, mientras 
que la letra c) exhibe una óptica diferente, por cuanto no se refiere a la utilización privativa o 
aprovechamiento especial de cualquier bien de dominio público local sino que dicha modalidad 
se proyecta, exclusivamente, sobre utilizaciones o aprovechamientos de la vía pública, configu-
rando un régimen de cuantificación especial, objetivo e ineludible -”sin excepción alguna”- de 
tales usos del dominio público, realizado por las empresas explotadoras del servicio basado en 
la aplicación de un 1,5 por ciento sobre sus ingresos brutos. En el supuesto que el ayuntamiento 
decida gravar la utilización privativa o el aprovechamiento especial de todos los bienes inte-
grantes de su dominio público local, las empresas y particulares no explotadores de servicios 
de suministros deberían satisfacer siempre la cuota general prevista en el artículo 27.1.a) de la 
norma foral señalada tanto por la utilización privativa como por el aprovechamiento especial 
de cualquier bien integrante del dominio público local, sean o no vías públicas municipales.

Teniendo en cuenta lo anterior, la cuantificación de la tasa, en su configuración actual, puede 
erosionar el principio básico de autonomía local.

Por ello, la modificación normativa que se realiza en la presente disposición tiene por objeto 
evitar que la dualidad obligatoria de regímenes existente impida a los ayuntamientos, en ejerci-
cio del citado principio, la posibilidad de gravar cualquier utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local, incluidos los constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las 
vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que 
resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, 
tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utili-
zación o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de dominio público, permitiendo, 
asimismo a los ayuntamientos, si así lo estiman, seguir gravando las utilizaciones y aprove-
chamientos del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales a favor de empresas 
explotadoras de cualquier servicio de suministro a través del régimen especial de cuantificación.

Artículo único. Se da nueva redacción a las letras a) y c) del artículo 27.1, que quedan redac-
tadas en los siguientes términos

a) Con carácter general, tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la 
utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de 
dominio público. A tal fin, las ordenanzas fiscales podrán señalar en cada caso, atendiendo a la 
naturaleza específica de la utilización privativa o del aprovechamiento especial de que se trate, 
los criterios y parámetros que permitan definir el valor de mercado de la utilidad derivada.

Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales constitui-
dos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas explo-
tadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o 
a una parte importante del vecindario el importe de la tasa no podrá ser repercutido a las per- 
sonas usuarias de los servicios.
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A los efectos previstos en el párrafo anterior, se incluirán entre las empresas explotadoras 
de dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos y se apli-
cará, tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los 
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o 
interconexión a las mismas.

c) Sin perjuicio de lo previsto en la letra a) cuando se trate de tasas por utilización privativa 
o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de 
interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de 
aquéllas, podrá consistir en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación 
que obtengan anualmente en cada término municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las em-
presas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

Este régimen especial de cuantificación se podrá aplicar a las empresas a que se refiere esta 
letra c), tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúan 
los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos o interconexión 
a las mismas.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se entenderá por ingresos brutos procedentes de la 
facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por la misma 
como contraprestación por los servicios prestados en cada término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que graven 
los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no cons-
tituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial de cuantificación 
de la tasa. Asimismo, no se incluirán entre los ingresos brutos procedentes de la facturación las 
cantidades percibidas por aquellos servicios de suministro que vayan a ser utilizados en aquellas 
instalaciones que se hallen inscritas en la Sección 1.ª o 2.ª del Registro Administrativo de Insta-
laciones de Producción de Energía Eléctrica del Ministerio de Economía, como materia prima 
necesaria para la generación de energía susceptible de tributación por este régimen especial.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de sus 
ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de ac-
ceso o interconexión a las redes de las mismas. Las empresas titulares de tales redes deberán 
computar las cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de facturación.

El importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser repercutido a 
las personas usuarias de los servicios de suministro a que se refiere esta letra c).

Las tasas reguladas en esta letra c) son compatibles con otras tasas que puedan estable-
cerse por la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia local, de 
las que las empresas a que se refiere esta letra deban ser obligadas tributarias conforme a 
lo establecido en el artículo 26.1.b) de esta Norma Foral, quedando excluida, por el pago de 
esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

Disposición final

La presente norma foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOTHA.

Vitoria-Gasteiz, 10 de junio de 2026

La Presidenta
IRMA BASTERRA UGARRIZA
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